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INTRODUCCIÓN

El vicepresidente primero, Frans Timmermans, ha declarado:
El mundo actual está sembrado de retos políticos complejos. Ahora más que nunca, debemos 
asegurarnos de que nuestras políticas se basan en hechos y datos, se desarrollan con la máxima 
transparencia y se deciden con plena responsabilidad. El programa de mejora de la legislación de 
la Comisión Europea consiste en ofrecernos a nosotros mismos y a todas las partes interesadas las 
herramientas para conseguirlo.

La Comisión mantiene el compromiso de crear normas que aporten beneficios con 
el mínimo coste de regulación posible. Con este fin, se llevan a cabo evaluaciones 
de impacto que incluyen el cálculo de los costes y beneficios de la regulación. La 
Comisión evalúa primero las políticas existentes y valora su eficiencia y eficacia antes 
de realizar nuevas propuestas.

Si bien es cierto que determinados costes son necesarios para alcanzar los objetivos 
que nos hemos fijado, otros resultan innecesarios porque las actividades impuestas por 
la legislación no sean necesarias o puedan llevarse a cabo de forma más inteligente 
y sencilla.

Desde 2017, el programa REFIT tiene por objeto detectar las posibilidades de 
simplificar y reducir los costes innecesarios cada vez que la Comisión propone revisar 
la legislación vigente. Las iniciativas resultantes de estos trabajos se incluyen cada 
año en el programa de trabajo de la Comisión y pueden ser objeto de seguimiento en 
el cuadro de indicadores de REFIT.

El Programa de trabajo de la Comisión para 2018 incorpora a la plataforma REFIT 
doce nuevas iniciativas de simplificación en áreas como los requisitos de elaboración 
de informes en el ámbito del medio ambiente (prioridad 1), el sistema de control de 
la pesca de la UE (prioridad 3), la ventanilla única marítima y las redes transeuropeas 
de transporte (prioridad 4), el derecho de los consumidores (prioridad 7) y los carnés 
de identidad y los documentos provisionales de viaje (prioridad 8).

En REFIT, la Comisión se centra principalmente en aquellos sectores donde las 
empresas y otras partes interesadas se enfrentan a unas cargas y costes excesivos. 
Con este fin, la Comisión ha creado un portal en línea en el que todo el mundo puede 
hacer sugerencias, y cuenta con el asesoramiento de un grupo de expertos de alto 
nivel, la plataforma REFIT.

Desde su creación, la plataforma REFIT ha adoptado 58 dictámenes a partir de 
más de 280 sugerencias públicas para hacer que la legislación de la UE sea más 
eficaz y eficiente. La Comisión se ha comprometido a explicar cómo se realiza el 
seguimiento de estos dictámenes y ha presentado sus comentarios sobre un primer 
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conjunto de 22 dictámenes en el Programa de trabajo de la Comisión para 2017. El 
presente documento incluye el seguimiento de 36 dictámenes adicionales que han 
sido adoptados desde entonces.

Las medidas adoptadas o previstas como respuesta incluyen, en particular, el 
fortalecimiento de la privacidad electrónica y de la Iniciativa Ciudadana Europea, 
un plan de actuación para mejorar el sistema europeo de normalización y una 
comunicación sobre el futuro de la política agrícola común, que también incorpora los 
resultados de una amplia consulta pública que contó con más de 300 000 respuestas.

REFIT puede ofrecer resultados: durante los tres primeros años de la Comisión 
Juncker, se han propuesto al Consejo y al Parlamento más de 130 nuevas iniciativas 
destinadas a simplificar y reducir la carga reguladora. Más del 80 % de las iniciativas 
REFIT incluye una cuantificación de los costes de la regulación. Por otra parte, más 
de un 60 % incluye una cuantificación de los beneficios normativos. Pueden lograrse 
importantes ahorros para los ciudadanos, las empresas y las administraciones 
públicas una vez que las iniciativas REFIT propuestas por la Comisión hayan sido 
confirmadas por el legislador y sean plenamente aplicadas por los Estados miembros.

Entre los ejemplos de estos ahorros potenciales se incluyen: la gestión de residuos, 
donde el establecimiento de objetivos más claros y ambiciosos en cuanto a su 
prevención y reciclaje podría generar un ahorro de 1 300 millones de euros al año; el 
IVA, dado que la propuesta de ampliar la ventanilla única a las ventas en línea y de 
permitir a las empresas declarar el IVA en el Estado miembro en el que se encuentren 
constituidas podría reducir los costes de cumplimiento de las empresas en 2 300 
millones de euros anuales; las normas sobre derivados en el sector financiero, que se 
espera ahorren a las empresas 9 560 millones de euros; el portal digital único, que 
podría ayudar a las empresas a ahorrar más de 11 000 millones de euros al año; o 
la revisión de la legislación sobre medicamentos de uso veterinario, que se estima 
podría proporcionar un ahorro por valor de 145 millones de euros.

Los logros y los resultados de REFIT y de los trabajos en curso alcanzan nueve de 
las diez áreas prioritarias de la Comisión y se resumen en fichas temáticas. El cuadro 
completo de indicadores de REFIT asociado se publica en línea.
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1108
PRIORIDAD 1: SIMPLIFICACIÓN Y 
REDUCCIÓN DE LAS CARGAS PARA 
EL EMPLEO, EL CRECIMIENTO Y LA 
INVERSIÓN

25
PRIORIDAD 6: SIMPLIFICACIÓN 
Y REDUCCIÓN DE LAS CARGAS 
PARA UNA POLÍTICA COMERCIAL 
EQUILIBRADA Y PROGRESIVA QUE 
ESTÉ ENCAMINADA A ENCAUZAR LA 
GLOBALIZACIÓN

27
PRIORIDAD 7: SIMPLIFICACIÓN 
Y REDUCCIÓN DE LAS CARGAS 
PARA LA DEFENSA DEL ESTADO DE 
DERECHO Y LA INTERCONEXIÓN DE 
LOS SISTEMAS DE JUSTICIA  
DE EUROPA

ÍN
D

IC
E

PRIORIDAD 2: SIMPLIFICACIÓN Y 
REDUCCIÓN DE LAS CARGAS EN EL 
MERCADO ÚNICO DIGITAL
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14
PRIORIDAD 3: SIMPLIFICACIÓN 
Y REDUCCIÓN DE LAS CARGAS 
PARA LA UNIÓN ENERGÉTICA Y 
LA POLÍTICA SOBRE EL CAMBIO 
CLIMÁTICO

16
PRIORIDAD 4: SIMPLIFICACIÓN 
Y REDUCCIÓN DE LAS CARGAS 
PARA UN MERCADO INTERIOR MÁS 
PROFUNDO Y MÁS JUSTO

22
PRIORIDAD 5: SIMPLIFICACIÓN 
Y REDUCCIÓN DE LAS CARGAS 
PARA UNA UNIÓN ECONÓMICA Y 
MONETARIA MÁS PROFUNDA Y MÁS 
JUSTA

30
PRIORIDAD 8: SIMPLIFICACIÓN Y 
REDUCCIÓN DE LAS CARGAS PARA 
UNA NUEVA POLÍTICA MIGRATORIA

33
PRIORIDAD 10: SIMPLIFICACIÓN 
Y REDUCCIÓN DE LAS CARGAS 
PARA UNA UNIÓN DE CAMBIO 
DEMOCRÁTICO

Nota: actualmente no se está ejecutando ninguna iniciativa REFIT en el ámbito del área 
prioritaria 9: Un actor más potente en el escenario mundial.



Prioridad 1

SIMPLIFICACIÓN Y REDUCCIÓN DE LAS CARGAS PARA 
EL EMPLEO, EL CRECIMIENTO Y LA INVERSIÓN

Phil Hogan, comisario de Agricultura y Desarrollo Rural:
Mi experiencia hasta la fecha como comisario me ha hecho llegar a la conclusión de 
que necesitamos un profundo debate sobre cómo conseguir que la política agrícola 
común del siglo XXI sea realmente adecuada para sus fines. La simplificación de 
la política agrícola común implica una mejora de la gobernanza, una reducción 
de la carga administrativa gracias al uso de nuevas tecnologías y la aplicación de 
herramientas rentables para reforzar la orientación hacia los resultados.

(1) Los datos sobre los ahorros y los beneficios se incluyen en la evaluación del impacto de la iniciativa correspondiente.

Fomentar la creación de empleo, el crecimiento y la 
inversión de manera sostenible es fundamental para 
aumentar el bienestar de los ciudadanos europeos y la 
competitividad de sus empresas. A fin de garantizar que 
se supriman los costes innecesarios y que las normas sean 
tan eficaces y eficientes como sea posible, la Comisión ha 
presentado desde 2015 siete propuestas en el marco de 
REFIT, cuatro de las cuales están pendientes de adopción 
por el legislador; cuatro nuevas iniciativas están previstas 
para 2018 y se están evaluando 11 ámbitos.

Ejemplos de resultados y logros
• Residuos: la fijación de objetivos más ambiciosos 

para el reciclaje y los vertidos traerá consigo un 
ahorro neto de 1 300 millones de euros al año. 
De aquí al año 2035, el ahorro podría alcanzar un 
valor de 25 000 millones de euros, se podrían crear 
160 000 empleos y podrían reducirse las emisiones 
de gases de invernadero en 550 millones de 
toneladas (1).
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(2) Tres dictámenes adoptados en 2016 y seis en 2017.

• Agricultura: organizaciones comunes de mercados. 
La racionalización de la regulación en este ámbito 
reducirá la carga administrativa a la que se enfrentan 
los operadores económicos y las administraciones 
nacionales mediante la refundición de más de 200 
reglamentos existentes de la Comisión en 40 actos 
delegados y de ejecución. Veintidós de estos actos 
han sido ya adoptados.

Ejemplos de trabajos en curso
La Comisión presentará próximamente una Comunicación 
sobre la modernización y la simplificación de la política 
agrícola común (PAC), la cual servirá de base para 
la propuesta de la Comisión sobre la PAC a partir 
de 2020. A partir de su evaluación del Reglamento 
sobre el control de la pesca, la Comisión emitirá una 
propuesta de simplificación del sistema de control de 
la pesca. Se evaluará el marco jurídico de las normas 
de comercialización a fin de verificar que siga siendo 
adecuado para sus fines:

• La revisión de la política agrícola común para el 
período posterior a 2020 tendrá como finalidad 
simplificar y aumentar la eficiencia y la contribución 
de la PAC a las prioridades de la Comisión y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. En total, se han 
adoptado nueve dictámenes (2) de la Plataforma 
REFIT a lo largo de 2016 y 2017. Además, esta 
plataforma está contribuyendo con sus opiniones a 
este proceso.

• La revisión del sistema de control de la pesca de 
la UE reducirá la carga administrativa, por ejemplo 
fomentando la racionalización de los requisitos de 
notificación, promoviendo el uso de herramientas 

informáticas comunes y armonizando el catálogo de 
infracciones graves. La Plataforma REFIT detectó 
que determinadas disposiciones del marco legislativo 
actual podían suponer la creación de carga 
reguladora para las empresas y la administración 
pública, por lo que recomendó que el reglamento de 
control se aplicase de forma proporcional.

• Una evaluación de las normas de comercialización 
de la UE ayudará a establecer la coherencia 
del marco legislativo en este ámbito así como a 
identificar las oportunidades de simplificación. Dicha 
evaluación está respaldada por la Plataforma REFIT, 
que recomendó que se examinasen las diferentes 
opciones para verificar la eficacia y la eficiencia del 
marco reglamentario de la UE relativo a las normas 
de comercialización de frutas y hortalizas frescas.

• Una propuesta sobre el uso de sustancias 
peligrosas en equipos eléctricos y electrónicos 
reduciría los costes y la carga administrativa para 
las empresas y las autoridades públicas, además 
de crear nuevas oportunidades de mercado para las 
industrias de la reparación y la venta de productos 
de segunda mano y de generar un impacto social 
positivo en sectores como los hospitales de la UE, 
que se ahorrarían unos 170 millones de euros a 
partir de 2019 al mantener la posibilidad de revender 
o adquirir productos sanitarios usados. La exclusión 
de los órganos de tubos del ámbito de aplicación de 
la Directiva también ayudaría a evitar la pérdida de 
hasta el 90 % de los puestos de trabajo del sector y 
la pérdida de hasta 65 millones de euros anuales de 
aquí a 2025.
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4 iniciativas nuevas 
planificadas por la Comisión

4 iniciativas propuestas por la Comisión y 
pendientes de tramitación legislativa

11 ámbitos en proceso de evaluación

22
3 iniciativas adoptadas

Iniciativas REFIT



Perspectiva general de las iniciativas REFIT del área prioritaria 1 adoptadas 
por la Comisión actual:

Iniciativas adoptadas:
1. Simplificación de la normativa de la Comisión vinculada al Reglamento sobre la organización 

común de mercados de los productos agrarios (Reglamento único para las OCM): 22 actos ya 
adoptados

2. Ajuste de la legislación derivada en materia de ecologización [Reglamento Delegado (UE) 
2017/1155 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por el que se modifica el Reglamento 
(UE) n.o 639/2014]

3. Aplicación del Reglamento sobre REACH adoptado en 2016

Iniciativas propuestas por la Comisión y pendientes de tramitación legislativa:
1. Paquete sobre la economía circular (propuestas legislativas revisadas sobre residuos)
2. Nuevo marco simplificado de medidas técnicas para la protección de los organismos marinos
3. Gestión sostenible de las flotas pesqueras exteriores (revisión del Reglamento de autorización 

de la pesca actualmente vigente)
4. Propuesta de modificación de las restricciones a la utilización de sustancias peligrosas en 

aparatos eléctricos y electrónicos

Iniciativas previstas por la Comisión:
1. La PAC a partir de 2020
2. Revisión de la Directiva sobre el agua potable
3. Revisión del Sistema de control de la pesca
4. Acto de ejecución sobre un modelo de formato y frecuencia de la información en el ámbito de 

los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos

Ámbitos sometidos a evaluación:
1. Ecologización (pago con cargo a la PAC por prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el 

medio ambiente)
2. Normas de comercialización de productos alimenticios
3. Medidas de la PAC aplicables al sector vitivinícola
4. Normas sobre ayudas estatales en el sector agrario: instrumentos aplicables a la ayuda 

estatal en los sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales
5. Programa POSEI (medidas agrícolas específicas para las regiones ultraperiféricas)
6. Reglamento REACH 1907/2006/CE
7. Registro europeo de emisiones y transferencias de contaminantes [Reglamento (CE) 

n.o 166/2006]
8. Directiva de evaluación ambiental estratégica
9. Mantenimiento de animales salvajes en parques zoológicos (Directiva 1999/22/CE)
10. Tratamiento de las aguas residuales urbanas
11. Marco político para los acuerdos bilaterales con terceros países en materia de colaboración 

sobre pesca sostenible

La plataforma REFIT

La plataforma REFIT ha adoptado en 2017 un total de catorce dictámenes en el marco del área prioritaria 
1. Además del seguimiento anteriormente indicado, la Plataforma también ha adoptado dos dictámenes 
en el ámbito de la política regional y uno en el de su interconexión con la política de competencia. Los 
resultados del trabajo de la Plataforma en este ámbito se comparten con el Grupo de Alto Nivel sobre 
simplificación de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos. En el ámbito del medio ambiente, la 
Plataforma REFIT ha adoptado dos dictámenes sobre fracturación hidráulica y mejores técnicas disponibles 
en la industria química (BREF) y el proceso de autorización REACH. En lo que respecta a la fracturación 
hidráulica, de aquí a 2019 se realizará una evaluación de la eficacia del enfoque de las actuales políticas 
sobre combustibles fósiles no convencionales. En cuanto a las BREF, se está trabajando a través del Proceso 
de Sevilla para garantizar que el proceso de revisión de BREF sea eficaz y eficiente.
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Prioridad 2

SIMPLIFICACIÓN Y REDUCCIÓN DE LAS CARGAS  
EN EL MERCADO ÚNICO DIGITAL

Andrus Ansip, vicepresidente responsable del mercado único digital:
Quiero que las plataformas en línea y los sectores audiovisual y creativo sean 
fuentes inagotables en la economía digital, sin lastrarlos con normas innecesarias. 
Tanto unas como otros necesitan la seguridad de un marco jurídico moderno y 
justo: eso es lo que ofrecemos hoy.

La adaptación del mercado único de la UE a la era digital 
podría contribuir con 415 000 millones de euros al año 
a la economía de la UE (3) y crear cientos de miles de 
nuevos puestos de trabajo.

A fin de garantizar que se supriman los costes 
innecesarios y que las normas sean lo más eficaces y 
eficientes posible, desde 2015 la Comisión ha presentado 
en el marco de REFIT un total de 7 propuestas, todas 
las cuales se encuentran pendientes de adopción por 
el legislador. Además, para 2018 están previstas dos 
nuevas iniciativas y un ámbito se encuentra en proceso 
de evaluación.

(3) Revisión intermedia de la Estrategia para el Mercado Único Digital: https://ec.europa.eu/commission/priorities/digital-single-market_es
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7 iniciativas propuestas por la Comisión 
y pendientes de tramitación legislativa

1 ámbito en proceso de 
evaluación 

10

Iniciativas REFIT

2 iniciativas planificadas por la Comisión

Ejemplos de resultados y logros
• La simplificación del IVA para el comercio electrónico 

transfronterizo ampliará la ventanilla única a las 
ventas en línea a consumidores y permitirá a las 
empresas cumplir con sus obligaciones de IVA a escala 
de la UE, para estas ventas, en el Estado miembro en 
el que estén constituidas. Se espera que esta propuesta 
reduzca en 2 300 millones de euros anuales los 
costes de cumplimiento de la normativa del IVA para 
las empresas, especialmente las pymes, así como que 
aumente en 7 000 millones de euros anuales los 
ingresos de los Estados miembros en concepto de IVA.

• La Directiva de servicios de comunicación audiovisual 
revisada supondrá la creación de un mercado único 
europeo para los servicios de comunicación audiovisual 
y hará más flexible y sencilla la normativa actual. 
Gracias a la simplificación del principio de país de origen 
en el ámbito de la comunicación comercial, se lograrán 
ahorros que, para los reguladores de la UE, ascenderán 
a 5,3 millones de euros al año. Los beneficios 
económicos resultantes de la flexibilización de la regla 
de los doce minutos podrían alcanzar los 122 millones 
de euros para un organismo de radiodifusión, y los 
beneficios económicos en concepto de emplazamiento 
de producto podrían ascender a 1,2 millones de 
euros al año para la UE, mientras que los ingresos por 
patrocinios (referencias promocionales a productos y 
servicios) podrían llegar a los 441 millones de euros 
anuales para la UE.

• El marco regulador de las telecomunicaciones 
se ha revisado para adaptarlo a los avances 
tecnológicos, como por ejemplo las redes 5G. Con 
ello, podría reducirse el coste administrativo de las 
revisiones de los mercados en un 10-15 % y se 
estima que la mayor coherencia en la asignación de 
frecuencias del espectro radioeléctrico genere unos 
beneficios totales por valor de 146 500 millones de 
euros al año.

• Privacidad electrónica: la Comisión dio seguimiento 
a las recomendaciones de la Plataforma REFIT 
en su propuesta de 10 de enero de 2017 sobre la 
revisión de la privacidad electrónica. La Plataforma 
REFIT había recomendado reforzar la protección 
de la privacidad mediante una aproximación al 
Reglamento general de protección de datos a fin de 
garantizar que se permitan excepciones a la norma 
de consentimiento de las cookies siempre que estas 
no generen ningún riesgo para la privacidad, para 
abordar así los problemas de aplicación nacionales y 
facilitar el intercambio de mejores prácticas.

• Libre circulación de datos: la Comisión dio 
seguimiento a las recomendaciones de la Plataforma 
REFIT en su propuesta relativa a la libre circulación 
de datos no personales en el mercado único digital, 
que fue adoptada el 13 de septiembre de 2017. La 
Plataforma REFIT había señalado que los requisitos 
de localización de los datos son a menudo requisitos 
heredados que no se encuentran en consonancia 
con la evolución digital. Por consiguiente, el grupo 
de partes interesadas recomendó a la Comisión 
que presentase un Reglamento que garantizase la 
libre circulación de datos en la UE y prohibiese las 
medidas relativas a la localización de los datos, con 
algunas excepciones obvias como los intereses de 
seguridad nacional. 

El grupo de partes interesadas en la 
privacidad electrónica de la Plataforma 
REFIT 

Es fundamental revisar las normas aplicables a las cookies 
y otras técnicas similares para garantizar que se disponga 
de medidas con garantía de futuro a fin de proteger a 
los usuarios, promover las tecnologías respetuosas con 
la privacidad, simplificar las normas para las pymes y 
permitir una mayor flexibilidad para aquellos instrumentos 
que no plantean ningún riesgo para la privacidad.
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Perspectiva general de las iniciativas REFIT del área prioritaria 2 adoptadas 
por la Comisión actual:

Iniciativas propuestas por la Comisión y pendientes de tramitación legislativa:
1. ENISA (Agencia de Seguridad de las Redes y de la Información de la Unión Europea)
2. Directiva revisada de servicios de comunicación audiovisual
3. Directiva 93/83/CEE sobre radiodifusión vía satélite y distribución por cable
4. Marco regulador para las redes y servicios de comunicaciones electrónicas (marco regulador 

de las telecomunicaciones)
5. Directiva sobre la privacidad y la libre circulación de datos en las comunicaciones electrónicas
6. Libre circulación de los datos: iniciativa relativa a la libre circulación de los datos no personales 

en el mercado único digital
7. IVA para el comercio electrónico transfronterizo (extensión de la miniventanilla única al IVA)

Iniciativas previstas por la Comisión:
1. Reglamento sobre el nombre de dominio «.eu»
2. Revisión de la información del sector público

Ámbitos sometidos a evaluación:
1. Protección jurídica de las bases de datos

Ejemplos de trabajos en curso
En los próximos meses, la Comisión propondrá 
simplificar las normas relativas al dominio de primer 
nivel «.eu» y sobre la reutilización de la información 
del sector público. Se evaluarán las normas sobre 
protección jurídica de las bases de datos con el fin de 
garantizar que sigan siendo adecuadas para sus fines:

• La revisión de la legislación relativa a la reutilización 
de la información del sector público creará 
oportunidades para la divulgación de los datos 
de las administraciones públicas en beneficio de 
la sociedad, además de disminuir los costes de 
regulación y simplificar la legislación existente.

• La revisión del dominio de primer nivel «.eu» 
reducirá la carga administrativa y simplificará la 
gestión del dominio «.eu» para ofrecer unos servicios 
mejores y más eficientes a los ciudadanos y las 
empresas.

• Durante la evaluación de la protección jurídica de 
las bases de datos se analizará el funcionamiento 
de la Directiva sobre bases de datos, centrándose 
especialmente en su protección sui generis. Asimismo, 
se examinará si la Directiva sigue siendo adecuada 
para su propósito teniendo en cuenta los últimos 
avances tecnológicos, económicos y jurídicos, en 
particular en el contexto de una economía cada vez 
más orientada hacia los datos.
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La Unión Europea de la Energía garantizará que Europa 
disponga de energía segura, asequible y respetuosa con 
el clima. El uso más racional de la energía reduce nuestra 
huella ecológica y es, al mismo tiempo, un impulso para la 
creación de nuevos puestos de trabajo y una inversión en 
el futuro de Europa. Crear una Unión de la Energía también 
requiere examinar la legislación existente y garantizar que 
se ajuste a sus fines, que sea lo más sencilla posible y 
que no implique costes ni cargas innecesarios, velando por 
que la legislación de la UE en materia de energía, clima 
y transportes pueda cumplir sus ambiciosos objetivos 
y ofrecer los beneficios correspondientes. A tal fin, la 
Comisión ha presentado desde 2015 seis propuestas en el 
marco de REFIT, todas las cuales se encuentran pendientes 

de aprobación por el legislador. Además, para 2018 están 
previstas cuatro nuevas iniciativas y dos ámbitos se 
encuentran en proceso de evaluación.

Ejemplos de resultados y logros
• Eficiencia energética de los edificios: se espera que 

la supresión de la obligación de llevar a cabo estudios 
de viabilidad de los sistemas alternativos de alta 
eficiencia para los edificios nuevos se traduzca en un 
ahorro en costes de unos 200 millones de euros al 
año. Además, se espera que las medidas adicionales 
propuestas reduzcan la carga administrativa de la 
Directiva en 98,1 millones de euros al año.
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Prioridad 3

SIMPLIFICACIÓN Y REDUCCIÓN DE LAS CARGAS PARA 
LA UNIÓN ENERGÉTICA Y LA POLÍTICA SOBRE EL 
CAMBIO CLIMÁTICO

Violeta Bulc, comisaria de Transportes:
La UE tiene una oportunidad única para liderar la modernización del transporte por 
carretera no solo dentro de nuestras fronteras, sino también a nivel mundial. Nuestras 
reformas sentarán las bases para implantar soluciones digitales estandarizadas 
en el transporte por carretera, establecer unas condiciones sociales más justas y 
garantizar el cumplimiento de las normas de mercado. Ayudarán a reducir los costes 
socioeconómicos del transporte —el tiempo perdido en la carretera, los muertos y 
heridos graves en accidentes de tráfico y los riesgos de la contaminación y el ruido para 

la salud— y, al mismo tiempo, a satisfacer las necesidades de los ciudadanos, las empresas y la naturaleza.



• Mediante la simplificación de las obligaciones de 
notificación en las áreas de actuación de la Unión de 
la Energía, los Estados miembros podrían conseguir 
ahorros por valor de 340 000 euros anuales (3,4 
millones de euros durante el período 2020-2030).

• Los cambios propuestos para el eurodistintivo 
podrían permitir reducir los costes de la congestión 
del tráfico en 1 500 millones de euros anuales 
(9 000 millones de euros hasta 2030), mejorar 
la salud de los ciudadanos y reducir los costes de 
la contaminación atmosférica y de los accidentes 
en 60 millones de euros al año (370 millones de 
euros hasta 2030), así como generar hasta 208 000 
nuevos puestos de trabajo y beneficios adicionales 
por valor de un 0,19 % del PIB.

• Sistemas de telepeaje: se espera que la propuesta de la 
Comisión implique un ahorro acumulado neto en carga 
reguladora por un valor de 31 millones de euros al año 
(254 millones de euros para el período 2018-2025).

• Reducciones vinculantes de las emisiones de 
gases de efecto invernadero: se espera que 

la versión revisada del reglamento reduzca en 
aproximadamente 0,57 millones de euros al año, 
durante un período de diez años, los costes asociados 
a la vigilancia y la elaboración de informes sobre el 
cumplimiento 

Ejemplos de trabajos en curso
Durante los próximos meses, la Comisión evaluará las 
normas sobre fiscalidad de la energía para verificar que 
estas sigan siendo adecuadas para su fin:

• Transporte combinado: tras una evaluación en 
2016, la Comisión tiene previsto mejorar la eficacia y 
eficiencia de las normas sobre transporte combinado 
y simplificar los criterios para la concesión de ayuda 
destinada a fomentar el uso de modos de transporte 
alternativos a la carretera para el transporte de 
mercancías de larga distancia.

• Se evaluará la Directiva sobre los impuestos 
energéticos para determinar si la legislación 
sigue siendo adecuada para su fin e identificar 
oportunidades para reducir los costes y simplificar los 
procedimientos.

Perspectiva general de las iniciativas REFIT del área prioritaria 3 adoptadas 
por la Comisión actual:

Iniciativas propuestas por la Comisión y pendientes de tramitación legislativa:
1. Reglamento sobre reparto del esfuerzo
2. Energía renovable
3. Eficiencia energética de los edificios
4. Gobernanza de la Unión de la Energía: simplificación de las obligaciones de planificación y 

elaboración de informes
5. Revisión de la Directiva sobre el eurodistintivo
6. Servicio europeo de telepeaje

Iniciativas previstas por la Comisión:
1. Emisiones de CO2 de coches
2. Emisiones de CO2 de furgonetas
3. Transporte combinado
4. Fomento de los vehículos de transporte por carretera limpios y energéticamente eficientes

Ámbitos sometidos a evaluación:
1. Reglamento del ozono
2. Marco jurídico de la UE para la fiscalidad de la energía (Directiva sobre los impuestos 

energéticos)

4 iniciativas nuevas planificadas 
por la Comisión

2 ámbitos en proceso de 
evaluación

6 iniciativas propuestas por la Comisión y 
pendientes de tramitación legislativa

12

Iniciativas REFIT
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Prioridad 4

SIMPLIFICACIÓN Y REDUCCIÓN DE LAS CARGAS PARA 
UN MERCADO INTERIOR MÁS PROFUNDO Y MÁS JUSTO

Una vez descontados los costes de adaptación 
extraordinarios, la legislación sobre el mercado único genera 
ahorros directos para las empresas al sustituir los regímenes 
reguladores nacionales por un único régimen a escala de 
la UE. El mercado único es uno de los mayores activos de 
Europa. Se trata de un motor para la construcción de una 
economía de la UE más sólida y justa mediante la creación 
de empleo, el crecimiento y las ventajas competitivas que 
Europa necesita. Unos mercados de capitales más profundos 
y más integrados canalizarán más financiación hacia las 
empresas, especialmente hacia las pymes, y hacia proyectos 
de infraestructuras. Una mayor movilidad de los trabajadores 
permitirá que estos se desplacen más libremente allí donde 
sus cualificaciones sean necesarias. Por otra parte, la lucha 

contra la evasión y el fraude fiscales garantizará que todos 
contribuyan en la medida que les corresponda. Las iniciativas 
de adecuación regulatoria contribuyen a la consecución 
de estos objetivos al asegurar que la legislación existente 
sobre el mercado único sea adecuada para su propósito y 
que pueda cumplir plenamente sus objetivos y aportar sus 
beneficios de la forma más sencilla posible y sin imponer 
cargas innecesarias.

A fin de garantizar que se supriman los costes innecesarios 
y que las normas sean tan eficaces y eficientes como 
sea posible, la Comisión ha presentado desde 2015 24 
propuestas en el marco de REFIT, 14 de las cuales se 
encuentran pendientes de adopción por el legislador. 

Jyrki Katainen, vicepresidente responsable de Fomento del Empleo, Crecimiento, Inversión y Competitividad:
Nuestro objetivo consiste en simplificar las normas sobre los derivados financieros 
a fin de eliminar los costes y cargas desproporcionados para las pequeñas 
empresas del sector financiero, las sociedades y los fondos de pensiones. Los 
cambios específicos en el Reglamento sobre la infraestructura del mercado (EMIR) 
generarán beneficios reales para la industria, sin poner en peligro la estabilidad 
financiera. Basándose en las consultas con las partes interesadas, se trata de un 
excelente ejemplo de una mejor regulación.
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Además, para 2018 están previstas 17 nuevas iniciativas 
y 31 ámbitos se encuentran en proceso de evaluación. Se 
están desarrollando iniciativas REFIT en diversas áreas 
de intervención, incluidas la competencia; los servicios 
financieros; la salud y la seguridad alimentaria; el mercado 
interior, la industria, el emprendimiento y las pymes; el 
transporte y la movilidad, y la fiscalidad y las aduanas.

Ejemplos de resultados y logros

• Medicamentos de uso veterinario y piensos 
medicados: la simplificación de la legislación 
permitiría reducir los costes en al menos 145 
millones de euros al año y 12 millones de euros al 
año, respectivamente.

• Normas sobre derivados (EMIR): se espera que la 
aplicación de normas más sencillas y proporcionadas 
permitan ahorrar a los participantes en el mercado 
hasta 2 600 millones de euros en costes operativos 
y hasta 6 900 millones de euros en costes 
extraordinarios.

• Reglamentos del Fondo de Capital Riesgo Europeo 
y del Fondo de Emprendimiento Social Europeo: 
se espera que la actualización conduzca a un ahorro 
total de costes para las operaciones comerciales 
transfronterizas de hasta 32 millones de euros a lo 
largo de los próximos 5 años (6,4 millones de euros 
al año).

• Directiva sobre el folleto de emisión: la revisión 
propone un nuevo régimen de revelación simplificado 
para las emisiones secundarias que podría traducirse 
en unos ahorros por un valor aproximado de  
130 millones de euros al año. De forma paralela, 
se estima que el desarrollo del nuevo folleto de 
crecimiento de la UE permita al conjunto de las pymes 
ahorrar en torno a 45 millones de euros al año.

• Base imponible consolidada común del impuesto 
sobre sociedades (BICCIS): el relanzamiento tiene 
por objeto reformar la fiscalidad de las empresas 
en la UE y podría llevar a un ahorro de hasta 1 000 
millones de euros anuales si el 5 % de las medianas 
empresas se expandiesen al extranjero. Si todas las 
entidades multinacionales aplicasen la BICCIS, se 
podría obtener un ahorro de 800 millones de euros 
al año en costes de cumplimiento.

• Sistema definitivo del IVA (primer paso): el 
nuevo sistema propuesto debería reducir el fraude 
transfronterizo en cerca de 40 000 millones 
de euros al año (80 %), lo que permitiría a las 
administraciones tributarias concentrar sus recursos 
en otras áreas. En su conjunto, las empresas podrían 
ahorrar una media aproximada de 1 000 millones de 
euros anuales.

72

Iniciativas REFIT

31 ámbitos en proceso de evaluación

10 iniciativas adoptadas por el legislador

14 iniciativas propuestas por la Comisión y 
pendientes de tramitación legislativa

17 iniciativas nuevas 
planificadas por la Comisión
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• Portal digital único: al establecerse como punto 
único de entrada, el portal digital único facilitaría 
a todo aquel interesado en vivir, trabajar o hacer 
negocios en otro país de la UE obtener información 
no solo sobre las normas y los procedimientos, sino 
también sobre los servicios de asistencia y el acceso 
a los procedimientos nacionales a través de una 
interfaz fácil de usar y en un idioma que conozca. El 
portal digital único podría ayudar a las empresas a 
ahorrar más de 11 000 millones de euros al año y 
a los ciudadanos de la UE hasta 855 000 horas de su 
tiempo. Esta iniciativa se adoptó como consecuencia 
de dos dictámenes de la plataforma REFIT.

• La tarjeta europea de servicios tiene por objeto 
introducir un procedimiento armonizado a escala de 
la UE para que los proveedores de servicios expandan 
sus operaciones más allá de las fronteras de forma 
completamente electrónica, multilingüe, basada 
en datos (y no en documentos), con un enfoque de 
ejecución única y, en cierta medida, de ventanilla 
única y apoyándose en la cooperación administrativa 
estructurada entre los Estados miembros. Se espera 
reducir la complejidad administrativa transfronteriza 
para los proveedores de servicios hasta un 50 %.

• Se espera que la simplificación de las normas 
sobre ayudas estatales para la inversión pública 
en puertos y aeropuertos, cultura y regiones 
ultraperiféricas (Reglamento general de exención 
por categorías) reduzca la carga administrativa y 
reguladora anual en hasta 27 millones de euros 
para las empresas y autoridades públicas.

• Se espera que la mayor claridad, simplificación 
y modernización de la legislación sobre acceso 
al mercado en el transporte de mercancías por 
carretera permita ahorrar entre 346 y 460 millones 
de euros al año (5 200 y 6 900 millones de euros 
durante el período 2020-2035) a las empresas y las 
administraciones públicas.

• Los procedimientos y normas más claros en el 
ámbito de la formación, la cualificación y la 
autorización en el sector del transporte por 
carretera podría generar un ahorro para las 
empresas y conductores de 191 000 y 558 000 
euros al año, respectivamente (hasta 2,3 y 6,7 
millones de euros, respectivamente, durante el 
período 2018-2030).

Grupo de partes interesadas de la 
Plataforma REFIT sobre el portal digital 
único
Para crear un verdadero portal empresarial en 
línea tanto para bienes como para servicios que 
se centre en las necesidades de las empresas, es 
necesaria una mayor simplificación administrativa, 
que se compartan las mejores prácticas entre los 
países y que se incorporen y utilicen plenamente 
las herramientas digitales.

• La eliminación de los solapamientos y la 
simplificación del marco regulador de la UE 
sobre seguridad para buques de pasaje existente 
permitirá ahorrar hasta un millón de euros al año.

• La actualización de las normas, la reducción de las 
cargas administrativas y la simplificación de los 
requisitos de control en el ámbito de la legislación 
social relativa al transporte por carretera 
disminuirá los costes administrativos para los 
operadores de transportes en 785 millones de euros 
al año.

• Se espera que la modernización del marco legislativo 
relativo a la utilización de vehículos de alquiler 
permita ahorrar aproximadamente 12,8 millones 
de euros al año a los operadores con el parque de 
vehículos en 2030.

Ejemplos de trabajos en curso
• Mercado interior de mercancías: con el fin de 

mejorar el mercado interior de mercancías, la 
Comisión propondrá durante los próximos meses 
un conjunto de medidas relativas a la vigilancia del 
mercado y el reconocimiento mutuo.

• Transporte: las iniciativas en materia de formación 
y certificación de la gente de mar, seguridad de los 
buques de pasajeros, infraestructura vial y seguridad 
de los túneles, instalaciones portuarias receptoras, 
tasas de aeropuerto, servicios aéreos y en el ámbito 
del transporte en autobús y autocar a raíz de un 
dictamen de la Plataforma REFIT garantizarán que 
el marco legislativo siga siendo adecuado para sus 
fines y que se reduzca al mínimo posible la carga 
reguladora y administrativa.

• Productos de construcción: la Comisión está 
revisando las disposiciones necesarias para 
garantizar su eficacia y su eficiencia como actuación 
consecutiva a dos dictámenes de la Plataforma 
REFIT (4).

• Definición de pyme: se llevará a cabo una revisión 
para verificar que la definición sea adecuada para 
sus fines y que esté adaptada a las condiciones 
económicas actuales.

• IVA: el resto de las medidas anunciadas en el 
plan de acción sobre el IVA, como el paquete de 
simplificación del IVA para las pymes y la reforma de 
los tipos del IVA se propondrá antes de que termine 
2017, también sobre la base de un dictamen de la 
Plataforma REFIT. El dictamen de la Plataforma 
sobre las prestaciones combinadas será objeto de 
seguimiento en el marco del Foro de la UE sobre el 
IVA. La propuesta sobre el sistema definitivo del IVA/
segundo paso, por el que se aplicará la propuesta 
adoptada en octubre, se adoptará en 2018.

(4) Una adoptada en 2016 y otra adoptada en 2017.
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La Plataforma REFIT 

En 2017, la Plataforma REFIT adoptó 15 dictámenes en el marco de esta prioridad, los cuales han ido seguidos 
de medidas legislativas y no legislativas. Además del seguimiento antemencionado, esto incluye las siguientes 
acciones. En relación con la Directiva sobre transparencia en el mercado único, la Plataforma solicitó más 
aclaraciones sobre el procedimiento de notificación, cuestión que la Comisión profundizará en colaboración con 
los Estados miembros. En cuanto al sistema de información del mercado interior y el centro del mercado 
único, las recomendaciones de la Plataforma de seguir expandiendo el SIMI, reforzar la red SOLVIT y asignarles 
una cantidad adecuada de recursos humanos y financieros para que puedan operar de manera eficiente y 
tener una visibilidad suficiente, así como las solicitudes a los Estados miembros para que establezcan centros 
del mercado único, se analizarán en el contexto de la mejora continua de dichos sistemas. Pagos atrasados: 
los trabajos en curso para mejorar la aplicación de esta Directiva se basan en el dictamen realizado a partir 
de los resultados de una reciente evaluación y que tiene como objetivo crear unas mejores sinergias con el 
marco de contratación pública existente para garantizar un pago puntual a los subcontratistas. Documento 
europeo único de contratación: el dictamen es la base para la mejora de la aplicación de esta herramienta. 
En cuanto a los enchufes y conectores, la Comisión aumentará sus esfuerzos de coordinación con los Estados 
miembros para garantizar la preservación del mercado único así como su fortalecimiento para beneficio tanto 
de los consumidores como de los fabricantes responsables. En el ámbito de la seguridad alimentaria y la 
salud, la Plataforma ha adoptado tres dictámenes: Residuos de pesticidas y medicamentos fitoterapéuticos 
tradicionales: se hará un seguimiento de los dictámenes a través de las evaluaciones en curso del marco 
legislativo sobre pesticidas y del Reglamento relativo a las declaraciones de propiedades saludables. Etiquetado 
de alimentos veganos y vegetarianos: el dictamen servirá de base para un acto de ejecución cuyos trabajos de 
preparación se iniciarán en 2019. El último dictamen de este grupo se refiere al reconocimiento de títulos, que 
ha sido tratado por la reciente enmienda de la Directiva sobre cualificaciones profesionales.

• Impuestos especiales: se propondrán normas 
actualizadas encaminadas a mejorar la seguridad 
jurídica relativa a la Directiva sobre estructuras de 
impuestos especiales sobre el alcohol, contribuyendo 
así a reducir la carga administrativa y a atender el 
dictamen de la Plataforma REFIT sobre la legislación 
de la UE en materia de vino y bebidas espirituosas.

• Política de normalización: un plan de acción 

permitirá mejorar la eficiencia del sistema de 
normalización, reducirá los retrasos y mejorará las 
prácticas relativas a la publicación de referencias a 
las normas en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
Esta iniciativa se adoptó como consecuencia de un 
dictamen de la Plataforma REFIT.
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Descripción de las iniciativas del área prioritaria 4 adoptadas por la actual 
Comisión

Iniciativas adoptadas por el legislador:
1. Fondos de inversión a largo plazo europeos (FILPE)
2. Distribución de seguros
3. Revisión de la Directiva sobre el folleto
4. Documento normalizado de contratación
5. Formularios normalizados para la contratación pública
6. Legislación sobre salud animal
7. Controles oficiales de la cadena agroalimentaria
8. Fitosanidad
9. Legislación zootécnica
10. Reglamento general de exención por categorías: ampliación a los puertos y aeropuertos, la 

cultura y las regiones ultraperiféricas

Iniciativas propuestas por la Comisión y pendientes de tramitación legislativa:
1. Reglamento sobre la infraestructura del mercado europeo (EMIR)
2. Revisión de los Reglamentos del Fondo de Capital Riesgo Europeo (FCRE) y del Fondo de 

Emprendimiento Social Europeo (EuSEF)
3. Portal digital único
4. Tarjeta electrónica de servicios
5. Normas de acceso al mercado del transporte de mercancías por carretera
6. Seguridad de los buques de pasaje
7. Formación, cualificación y autorización en el sector del transporte por carretera
8. Mejora de la legislación social relativa al transporte por carretera
9. Utilización de vehículos de alquiler
10. Sistema de certificación de la Unión para los equipos de control de seguridad de la aviación
11. Medicamentos veterinarios
12. Piensos medicados
13. Base imponible consolidada común del impuesto sobre sociedades (BICCIS)
14. Hacia un sistema definitivo del IVA para el comercio transfronterizo (primer paso)

Iniciativas previstas por la Comisión:
1. Tratamiento prudencial de las empresas de inversión
2. Reconocimiento mutuo de las mercancías
3. Aplicación y cumplimiento: mercado único de mercancías
4. Directiva de ruido ambiental
5. Definición de pyme
6. Pequeños barcos de pasaje: recomendación del Consejo por la que se proporciona una 

referencia común no vinculante a nivel de la UE para la seguridad de los buques de pasaje de 
menos de 24 metros de eslora

7. Infraestructura vial y seguridad de los túneles
8. Instalaciones portuarias receptoras
9. Mejora del funcionamiento del mercado del transporte en autobús o autocar
10. Ventanilla única marítima europea
11. Información alimentaria: asistencia de la Comisión para la ejecución y la aplicación de las 

normas de información alimentaria que se establecen en el Reglamento (UE) n.º 1169/2011.
12. Régimen general de los impuestos especiales
13. Impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas
14. Impuestos especiales del tabaco: estructura y tipos del impuesto especial que grava las 

labores del tabaco
15. Tipos del IVA
16. Paquete sobre el IVA para las pymes
17. Distribución transfronteriza de los fondos de inversión alternativa y OICVM
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Descripción de las iniciativas del área prioritaria 4 adoptadas por la actual 
Comisión

Ámbitos sometidos a evaluación:
1. Procedimiento simplificado para el control de las concentraciones de empresas
2. Aspectos procesales y jurisdiccionales del control de las concentraciones de empresas en la UE
3. Comunicación sobre el procedimiento simplificado para las ayudas estatales
4. Comprobación de la adecuación de los requisitos de elaboración de informes en el ámbito financiero
5. Directiva sobre seguros de automóviles
6. Directiva 2014/92/UE sobre cuentas de pago
7. Evaluación de la Directiva 2014/95/UE sobre divulgación de información no financiera
8. Reglamento sobre los productos de construcción
9. Aplicación efectiva de los derechos de propiedad intelectual
10. Observatorio Europeo de las Vulneraciones de los Derechos de Propiedad Intelectual
11. Directiva sobre ascensores
12. Directiva sobre maquinaria
13. Legislación sobre productos químicos (distinta del REACH)
14. Sistema de diseño: Directiva 98/71/CE sobre la protección jurídica de los dibujos y modelos
15. Generadores aerosoles (Directiva 75/324/CEE relativa a los generadores aerosoles
16. Responsabilidad por los daños causados por productos defectuosos
17. Detergentes: Reglamento (CE) n.º 648/2004 sobre detergentes
18. Directiva sobre baja tensión
19. Directiva sobre compatibilidad electromagnética
20. Reglamento de precursores de drogas
21. Acervo marítimo
22. Declaraciones nutricionales y de propiedades saludables de los alimentos
23. Plaguicidas: comercialización de productos fitosanitarios y fijación de los límites máximos de residuos
24. Legislación alimentaria general
25. Legislación sobre aditivos para piensos
26. Materiales en contacto con los alimentos
27. Sistema de tasas de la Agencia Europea de Medicamentos
28. Sangre, tejidos y células: marco de actuación para sangre, tejidos y células, Directivas 

2002/98/CE y 2004/23/CE
29. Irradiación de alimentos: Directiva 1999/2/CE relativa a alimentos e ingredientes alimentarios 

tratados con radiaciones ionizantes
30. Directiva sobre facturación con IVA
31. Capacitación y certificación de la gente de mar
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SIMPLIFICACIÓN Y REDUCCIÓN DE LAS CARGAS 
PARA UNA UNIÓN ECONÓMICA Y MONETARIA MÁS 
PROFUNDA Y MÁS JUSTA

Prioridad 5

Marianne Thyssen, comisaria de Empleo, Asuntos Sociales, Capacidades y Movilidad Laboral:
Los datos relativos a cuatro de los seis Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
relacionados con la agricultura y la nutrición son proporcionados por Eurostat a 
partir de, entre otras fuentes, estadísticas agrícolas europeas. La modernización 
y mejora de estos datos permitirá llevar a cabo intervenciones más específicas, 
eficientes y eficaces para cumplir objetivos importantes como la mitigación del 
cambio climático y la prestación de servicios medioambientales.

La Comisión está trabajando de cara a una unión 
económica y monetaria más justa y en consonancia con 
el informe de los cinco presidentes. Las iniciativas en el 
marco de REFIT están contribuyendo a la consecución de 
este objetivo garantizando que la legislación en materia 
de estabilidad y servicios financieros, asuntos sociales 
y estadísticas laborales siga siendo adecuada para sus 
fines, que sea lo más sencilla posible y que no imponga 
cargas innecesarias.

A fin de garantizar que se supriman los costes 
innecesarios y que las normas sean lo más eficientes 
y eficaces que sea posible, la Comisión ha presentado 
desde 2015 tres propuestas con arreglo a REFIT, las 
cuales se encuentran pendientes de adopción por el 
legislador. Además, para 2018 están previstas cuatro 
nuevas propuestas y dos ámbitos se encuentran en 
proceso de evaluación.
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9

Iniciativas REFIT

2 ámbitos en proceso de evaluación

3 iniciativas propuestas por la Comisión y 
pendientes de tramitación legislativa

4 iniciativas nuevas 
planificadas por la Comisión

Ejemplos de resultados y logros
• La Comisión plasmó las recomendaciones de 

la Plataforma REFIT en su Reglamento marco 
sobre la integración de las estadísticas de las 
empresas (FRIBS). Este Reglamento reúne diez actos 
legislativos sobre estadísticas empresariales de la UE 
en un solo marco legal para facilitar la modernización 
de la producción de estadísticas a nivel nacional y 
la reducción de las cargas para las empresas. Se 
estima que esto supondrá un ahorro por valor de 93 
millones de euros al año.

• Estadísticas agrícolas integradas: el Reglamento 
refunde dos actos legislativos en uno, modernizando 
y simplificando así el sistema estadístico actual. Se 
estima un ahorro por valor de 56 millones de euros 
por ejercicio.

• Estadísticas sociales integradas: la iniciativa 
derogará dos actos legislativos y se espera 
que proporcione un ahorro de entre 3,1 y 34 
millones de euros al año para las empresas y las 
administraciones públicas, en función de la aplicación 
a nivel nacional. 

Ejemplos de trabajos en curso
En los próximos meses, la Comisión propondrá que se 
revisen las normas sobre los pagos transfronterizos. Como 
resultado de su evaluación en el ámbito de la seguridad 
y salud en el trabajo, tiene la intención de actualizar a lo 
largo de los dos próximos años disposiciones obsoletas 
o anticuadas de diversas directivas relacionadas con la 
seguridad y salud en el trabajo.

• Pagos transfronterizos: se ampliará el ámbito 
de aplicación del reglamento a todas las divisas 
distintas del euro en la UE. Se espera que esto 
mejore la divulgación y reduzca las comisiones en las 

transacciones transfronterizas, en particular respecto 
a los países de dentro y fuera de la zona del euro.

• Seguridad y salud en el lugar de trabajo: a partir 
de los resultados de una evaluación, la Comisión 
ha puesto en marcha un programa de dos años con 
objeto de suprimir o actualizar las disposiciones 
obsoletas de varias directivas, empezando por las 
seis directivas en los ámbitos de los lugares de 
trabajo, los equipos con pantalla de visualización, 
la señalización de seguridad y salud, los agentes 
biológicos, la asistencia médica y los equipos de 
protección individual. De este modo se dispondrá 
de normas más claras, coherentes y pertinentes, 
simplificando y reduciendo las cargas administrativas 
innecesarias siempre que sea posible a la vez que se 
mantiene o mejora la protección de los trabajadores.

• Directiva de comunicaciones escritas: la Comisión 
presentará una propuesta para aumentar la 
transparencia y la previsibilidad jurídica de los 
contratos laborales.

• Número de Seguridad Social Europeo: en el 
contexto de la coordinación de la seguridad social 
y en relación con un dictamen de la Plataforma 
REFIT sobre esta cuestión, la Comisión planea una 
iniciativa para introducir un número de Seguridad 
Social Europeo. Tendrá por objetivo facilitar la 
identificación de personas a través de las fronteras, 
así como una verificación rápida y precisa de 
su cobertura de Seguridad Social. Las ventajas 
incluirán la simplificación de la interacción con las 
administraciones y la ayuda a los ciudadanos para que 
ejerzan sus derechos en materia de seguridad social 
de la UE. Podría dar lugar a una reducción de la carga 
administrativa para las administraciones nacionales y 
contribuir a la lucha contra el fraude y los abusos.

Resumen del cuadro de indicadores de REFIT | 23



24 | Resumen del cuadro de indicadores de REFIT

Descripción de las iniciativas REFIT de la prioridad 5 adoptadas por la actual 
Comisión:

Iniciativas propuestas por la Comisión y pendientes de tramitación legislativa:
1. Reglamento marco sobre la integración de las estadísticas de las empresas (FRIBS)
2. Reglamento marco para la producción de estadísticas europeas sobre personas y hogares 

(estadísticas sociales europeas integradas)
3. Reglamento marco de las estadísticas agrícolas

Iniciativas previstas por la Comisión:
1. Seguridad y salud en el lugar de trabajo (actualizaciones técnicas)
2. Directiva sobre comunicaciones escritas
3. Número de Seguridad Social Europeo
4. Reglamento (CE) n.º 924/2009 sobre pagos transfronterizos

Ámbitos sometidos a evaluación:
1. Comité de Empresa Europeo
2. Evaluación de las directivas sobre trabajo a tiempo parcial y de duración determinada
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La política comercial de la UE se afana por crear un 
sistema mundial de comercio justo y abierto. Al rebajar 
las barreras de acceso al mercado, reduce los costes 
de cumplimiento para las empresas exportadoras. El 
comercio también ofrece unos precios más bajos y 
una mayor variedad de bienes al consumidor, además 
de ayudar a las empresas a aprovechar al máximo las 
oportunidades del mercado global, impulsando así el 
crecimiento, el empleo, la competitividad y la inversión 
en la UE. REFIT contribuye a alcanzar los objetivos de 
la política comercial al asegurarse de que la legislación 

pertinente cumpla sus objetivos de la forma más sencilla 
y con el mínimo de costes para las empresas, los 
ciudadanos y las administraciones públicas.

A fin de garantizar que se supriman los costes 
innecesarios y que las normas sean lo más eficientes 
y eficaces posible, la Comisión ha presentado tres 
propuestas en el marco de REFIT en este ámbito, de las 
cuales dos están pendientes de adopción por el legislador, 
y un ámbito está en proceso de evaluación.

SIMPLIFICACIÓN Y REDUCCIÓN DE LAS CARGAS  
PARA UNA POLÍTICA COMERCIAL EQUILIBRADA  
Y PROGRESIVA QUE ESTÉ ENCAMINADA A ENCAUZAR 
LA GLOBALIZACIÓN

Prioridad 6

Cecilia Malmström, comisaria de Comercio, sobre la refundición de los controles de las exportaciones de 
productos de doble uso:
Vivimos tiempos turbulentos. Preservar la paz y proteger los derechos humanos 
constituyen objetivos básicos de la UE y nuestra política comercial es esencial para 
tal fin. Esta es la razón por la que se propone un conjunto de normas modernas que 
garanticen que las exportaciones no se utilicen de forma abusiva para amenazar la 
seguridad internacional o los derechos humanos.
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Iniciativas REFIT

1 ámbito en proceso de 
evaluación

2 iniciativas propuestas por la Comisión y 
pendientes de tramitación legislativa

1 iniciativa adoptada 
por el legislador

Ejemplos de resultados y logros
• Controles de la exportación de productos de 

doble uso: la propuesta de la Comisión para la 
modernización de los controles de las exportaciones 
de la UE, adoptada en septiembre de 2016, 
simplifica los procesos de control y reduce las 
cargas administrativas para las empresas y las 
administraciones públicas (aproximadamente cuatro 
veces menos costes para las empresas y hasta 
once veces menos costes para las autoridades de 
concesión de licencias). La reducción de costes 
globales puede ascender al 40 % debido a la 
disminución del número de productos sujetos 
al control de las transferencias dentro de la UE. 
La propuesta contiene igualmente enmiendas a 
determinadas disposiciones de control clave con el 
fin de mejorar la claridad jurídica y reducir los costes 
de cumplimiento asociados a la complejidad y falta 
de claridad de las disposiciones de control.

• Defensa del comercio: medidas contra el dumping 
y las subvenciones: la propuesta mejora la eficacia 
y la eficiencia de los reglamentos contra el dumping 
y las subvenciones mediante un aumento de la 
transparencia, la previsibilidad y la seguridad 
jurídicas, mejorando la aplicación y facilitando la 
cooperación de todas las partes interesadas. Está 
pendiente en el procedimiento legislativo desde 
2013, y en la actualidad se está debatiendo en las 
reuniones tripartitas entre la Comisión, el Consejo y 
el Parlamento Europeo. 

Ejemplos de trabajos en curso
En la actualidad, la Comisión está llevando a cabo una 
evaluación del Sistema de Preferencias Generalizadas, 
que se espera concluya al final de 2017. Asimismo, 
finalizará acuerdos de libre comercio con Japón, Singapur 
y Vietnam, y proseguirá las negociaciones con Mercosur y 
México.

Descripción de las iniciativas REFIT de la prioridad 6 adoptadas por la actual 
Comisión:

Iniciativas adoptadas por el legislador:
1. Normas comunes para la importación de productos textiles

Iniciativas propuestas por la Comisión y pendientes de tramitación legislativa:
1. Reforma de los instrumentos de defensa del comercio
2. Revisión del control de las exportaciones de productos de doble uso

Ámbitos sometidos a evaluación:
1. Sistema de Preferencias Generalizadas
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SIMPLIFICACIÓN Y REDUCCIÓN DE LAS CARGAS PARA LA 
DEFENSA DEL ESTADO DE DERECHO Y LA INTERCONEXIÓN 
DE LOS SISTEMAS DE JUSTICIA DE EUROPA

Prioridad 7

Věra Jourová, comisaria de Justicia, Consumidores e Igualdad de Género:
Los consumidores europeos se encuentran entre los mejor protegidos del mundo. 
Gozan de sólidos derechos en materia de protección, tanto si realizan adquisiciones 
en su propio país como a escala transfronteriza. Debemos velar por que esos 
derechos puedan hacerse valer correctamente y acompasarlos a la era digital. 
Gracias a las próximas propuestas garantizaremos que esos derechos sean una 
realidad tanto en línea como fuera de línea.

Un espacio europeo de justicia sin fronteras ni fisuras 
garantizará que los ciudadanos puedan confiar en un 
conjunto de derechos en todo el continente, a la vez 
que defiende el estado de derecho. La UE se esfuerza 
por hacer a los europeos la vida más fácil, de forma 
que se sientan seguros y confíen en que sus derechos 
estarán protegidos y su seguridad garantizada, 
independientemente del lugar de la Unión Europea en el 
que se encuentren.

A fin de garantizar que se supriman los costes 
innecesarios y que las normas sean lo más eficaces y 
eficientes que sea posible, la Comisión ha presentado 
desde 2015 tres propuestas en el marco de REFIT, dos 
de las cuales se encuentran pendientes de su adopción 
por el legislador. Además, para 2018 están previstas 
siete nuevas iniciativas y dos ámbitos se encuentran en 
proceso de evaluación.
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Ejemplos de resultados y logros
• Cooperación en materia de protección de los 

consumidores: se espera que la revisión de las 
normas en materia de cooperación entre las 
autoridades nacionales de protección del consumidor 
ofrezca beneficios en cuanto a la simplificación 
y la reducción de las cargas para las autoridades 
nacionales y las empresas por valor de 299 millones 
de euros al año.

• El reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia matrimonial y de 
responsabilidad parental (Reglamento Bruselas II 
bis): se simplificarán los procedimientos de retorno 
de los niños secuestrados, de custodia y derechos 
de visita, de acogimiento transfronterizo de menores 
y de medidas de protección del menor en los casos 
transfronterizos. La supresión de algunos requisitos 
podría reducir los costes en unos 347 millones 
de euros al año en concepto de asesoramiento 
jurídico especializado de obtención de la autorización 
específica para la ejecución de una sentencia.

Ejemplos de trabajos en curso
En los próximos meses, la Comisión propondrá 
simplificar las normas para reducir las cargas de las 
empresas, ayudar a los consumidores, facilitar la libre 
circulación, aumentar la seguridad interior y potenciar la 
modernización teniendo en cuenta las nuevas tecnologías.

• El paquete de derecho de sociedades de la 
UE simplificará los procedimientos relacionados 
con el derecho de sociedades y reducirá la carga 
administrativa para las empresas y los poderes 
públicos gracias a la utilización de procedimientos 
digitales. Con más de dos millones de nuevas 
empresas dadas de alta en la UE cada año, esta 
medida podría tener un significativo impacto 
económico en las inscripciones nacionales y 
transfronterizas. El coste de la inscripción en línea es 
significativamente menor que el del procedimiento 

basado en papel. Una mayor racionalización de las 
normas incrementaría las fusiones transfronterizas y 
también podrían verse facilitadas otras operaciones 
transfronterizas, lo que supondría la eliminación de 
un cuello de botella en la actividad económica en 
toda la UE.

• Un nuevo marco para los consumidores: el «Nuevo 
marco para los consumidores» anunciado por la 
Comisión en septiembre de 2017 incluye una revisión 
de las normas sustantivas y de procedimiento 
sobre protección de los consumidores en el marco 
del programa REFIT, que fue puesta en marcha con 
la evaluación de control de la adecuación iniciada 
en mayo de 2017. La revisión de las normas 
sustantivas implica una reducción de la duplicación 
de los requisitos de información, el uso de medios 
modernos de comunicación a distancia con los 
consumidores y la simplificación de algunas de las 
normas sobre el derecho de desistimiento. Esta 
simplificación podría generar una reducción de los 
costes y aliviar las cargas administrativas para los 
comerciantes. También podría obtenerse un ahorro 
para los comerciantes gracias a la armonización del 
procedimiento de cesación.

• Documentos de identidad y de residencia: una 
posible propuesta legislativa tendría la finalidad de 
reforzar la seguridad y las características comunes 
de los documentos de identidad y de residencia y 
facilitaría su aceptación por parte de las autoridades 
públicas y las empresas. De esta manera, se 
favorecería el ejercicio de la libre circulación, se 
contribuiría a una mayor seguridad interior y se 
reducirían los costes para los proveedores de 
servicios, públicos y privados y para las autoridades 
competentes actualmente provocados por los 
retrasos administrativos y los largos plazos de 
tramitación. Esta propuesta constituye la respuesta a 
un dictamen de la Plataforma REFIT.

12

Iniciativas REFIT

2 ámbitos en proceso de evaluación

2 iniciativas propuestas por la Comisión y 
pendientes de tramitación legislativa

1 iniciativa adoptada por el 
legislador

7 iniciativas nuevas planificadas 
por la Comisión



• Reglamento relativo a la notificación y al traslado 
de documentos: la revisión tiene por objeto la 
modernización de los servicios teniendo en cuenta las 
nuevas tecnologías, el fomento del uso de métodos 
de asistencia judicial más directos y baratos (como la 
notificación por correo) y el refuerzo del derecho a la 
defensa para las partes que residan en otro Estado 
miembro. Se estima que, solo para los ciudadanos, 
la revisión podría generar ahorros por valor de unos 
306 millones de euros al año.

• Reglamento sobre la comercialización y la 
utilización de precursores de explosivos: la revisión 
del Reglamento servirá para reforzar la protección 
contra la utilización ilícita de precursores de 
explosivos mediante la mejora de la eficiencia y la 
eficacia de las restricciones y controles de la UE. El 
Reglamento se evaluará a la vez que otras opciones 
de actuación. Un dictamen de la Plataforma REFIT 
recomienda que la Comisión estudie las posibilidades 
de facilitar una aplicación unificada del Reglamento 
en los Estados miembros y que aclare los requisitos 
para los participantes en la cadena de suministro.

• Reglamento sobre obtención de pruebas: se 
modernizará el Reglamento para abordar cuestiones 
como la necesidad de mantenerse al día en materia 
de digitalización, el uso del método de «obtención 
directa de pruebas», que garantiza que los tribunales 
obtengan las pruebas directamente en el territorio 
de otro Estado miembro, la garantía de la seguridad 
jurídica para los tribunales, las partes y los letrados, y 
la aclaración de los motivos aceptables para denegar 
la ejecución de solicitudes de cooperación.

• Documento provisional de viaje: esa propuesta 
tiene por objeto simplificar las formalidades para los 
ciudadanos de la UE sin representación en terceros 
países, cuyo pasaporte o documentos de viaje se 
hayan perdido o hayan sido robados o destruidos, 
con el fin de garantizar que otros Estados miembros 
les expidan documentos provisionales de viaje (DPV) 
que les permitan viajar de vuelta a casa. La iniciativa 
tiene por objeto facilitar a los ciudadanos de la Unión 
sin representación el ejercicio de su derecho a la 
protección consular de un modo más fácil y eficaz.

• Directiva relativa al crédito al consumo: teniendo 
en cuenta la recomendación de la Plataforma REFIT, 
la Comisión llevará a cabo en 2019 una evaluación 
completa de la Directiva que vaya más allá de la 
obligación de informar prevista por la legislación 
actual.

• Igualdad de retribución: la Comisión evaluará 
la Directiva 2006/54/CE sobre la aplicación del 
principio de igualdad de oportunidades y de trato 
entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y 
ocupación (refundición).
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Dictamen de la Plataforma REFIT sobre 
los documentos de identidad y de 
residencia
La Plataforma REFIT alienta a la Comisión a que 
analice la viabilidad de armonizar los documentos 
de identidad y de residencia, o alguna de sus 
características fundamentales, con objeto de facilitar 
la libre circulación y resolver los problemas a los que 
se encuentran los ciudadanos de la UE cuando se 
desplazan a otro país de la Unión.

Descripción de las iniciativas REFIT de la prioridad 7 adoptadas por la actual 
Comisión

Iniciativas adoptadas por el legislador:
1. Derecho de sociedades: codificación

Iniciativas propuestas por la Comisión y pendientes de tramitación legislativa:
1. Cooperación en materia de protección de los consumidores
2. Reconocimiento y aplicación de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de 

responsabilidad parental (Reglamento Bruselas II bis)

Iniciativas previstas por la Comisión:
1. Paquete de derecho de sociedades de la UE
2. Un nuevo marco para los consumidores (dos propuestas)
3. Documentos de identidad y de residencia
4. Notificación de documentos
5. Comercialización y utilización de precursores de explosivos
6. Obtención de pruebas
7. Documentos provisionales de viaje

Ámbitos sometidos a evaluación:
1. Igualdad de trato en materia de seguridad social
2. Reglamento (UE) n.º 258/2012 sobre la exportación de armas de fuego
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Prioridad 8

SIMPLIFICACIÓN Y REDUCCIÓN DE LAS CARGAS PARA 
UNA NUEVA POLÍTICA MIGRATORIA

Julian King, comisario para la Unión de la Seguridad:
El Sistema de Información de Schengen (SIS) es crucial para la seguridad interna 
de Europa. Las medidas tomadas hoy aportarán importantes mejoras técnicas y 
operativas que harán más fácil detectar e identificar a quienes quieran atentar 
contra nosotros. También mejorará la cooperación y el intercambio de información 
entre los Estados miembros y con las agencias de la UE pertinentes. Todavía queda 
mucho por hacer: el SIS es todo lo bueno que son los datos que se introducen en él.

La agenda de la Comisión Europea sobre la migración 
define una respuesta europea que combina políticas 
internas y externas, hace el mejor uso posible de las 
agencias e instrumentos de la UE y recaba la implicación 
de todas las partes interesadas: países e instituciones 
de la UE, organizaciones internacionales, sociedad civil, 
autoridades locales y socios nacionales de fuera de la UE.

A fin de garantizar que se supriman los costes 
innecesarios y que las normas sean lo más eficaces y 
eficientes posible, la Comisión ha presentado desde 2015 
doce propuestas con arreglo a REFIT, diez de las cuales 
están pendientes de adopción por el legislador. Además, 
para 2018 está prevista otra iniciativa y un ámbito se 
encuentra en proceso de evaluación.
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Ejemplos de resultados y logros
• El Sistema de Información Schengen: tras una 

evaluación, la Comisión propuso en 2016 reforzar 
la eficacia y eficiencia operativa del sistema (tres 
propuestas individuales). La mejora del intercambio 
de información entre los Estados miembros podría 
conducir a la reducción de las cargas administrativas 
de los agentes de los cuerpos de seguridad y 
de las guardias fronterizas en todos los países 
participantes.

• Sistema Europeo Común de Asilo: en 2016, la 
Comisión propuso reforzar y hacer más coherente 
e integrado el sistema europeo de asilo a 
partir de normas comunes y armonizadas que 
estuvieran totalmente en consonancia con las 
normas internacionales de protección con arreglo 
a la Convención de Ginebra y a los instrumentos 
de derechos fundamentales (siete propuestas 
individuales). En particular, el paquete de ayuda tiene 
por objeto acelerar, simplificar y hacer más eficientes 
los procedimientos de asilo. Se espera que beneficie 
a los solicitantes y a los Estados miembros, dando 

lugar a ahorros en los costes administrativos y de 
acogida.

Ejemplos de trabajos en curso
• Sistema de información de visados (VIS): durante 

los próximos meses, la Comisión propondrá mejoras 
del sistema VIS para responder a la evolución de 
las políticas y de la situación jurídica o factual en 
el ámbito de los visados y el cruce de fronteras, así 
como para garantizar la correcta aplicación de los 
objetivos de dicho sistema.

• Migración legal: la Comisión está evaluando 
actualmente la medida en que las Directivas vigentes 
sobre migración legal han contribuido a la consecución 
de los objetivos de la política de migración legal, y 
está identificando posibles solapamientos, lagunas o 
inconsistencias, así como posibles medidas obsoletas. 
Los resultados de esta comprobación de la adecuación 
se presentarán en 2018 y servirán de base para la 
simplificación y racionalización del actual marco de la 
UE en este ámbito.

13

Iniciativas REFIT

1 ámbito en proceso de evaluación 

10 iniciativas propuestas por la Comisión y 
pendientes de tramitación legislativa

1 iniciativa adoptada por el legislador

1 iniciativa planificada 
por la Comisión
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Perspectiva general de las iniciativas REFIT del área prioritaria 8 adoptadas 
por la Comisión actual:

Iniciativas adoptadas por el legislador:
1. Codificación del Código de fronteras Schengen

Iniciativas propuestas por la Comisión y pendientes de tramitación legislativa:
1. Sistema de Información Schengen: retorno de nacionales de terceros países en situación 

irregular
2. Sistema de Información Schengen: controles fronterizos
3. Sistema de Información Schengen: cooperación policial y cooperación judicial en materia penal
4. Propuesta de Reglamento por el que se establecen los criterios y mecanismos de 

determinación del Estado miembro responsable del examen de una solicitud de protección 
internacional presentada en uno de los Estados miembros por un nacional de un tercer país o 
un apátrida (refundición) — paquete de asilo

5. Propuesta de Reglamento relativo a la creación del sistema «Eurodac» para la comparación 
de las impresiones dactilares para la aplicación efectiva del Reglamento (UE) n.º 604/2013 — 
paquete de asilo

6. Propuesta de Reglamento relativo a la Agencia de Asilo de la Unión Europea — paquete de asilo
7. Propuesta de Reglamento por el que se establece un procedimiento común en la Unión y por el 

que se deroga la Directiva 2013/32/UE — paquete de asilo
8. Propuesta de Reglamento por el que se establecen normas relativas a los requisitos para el 

reconocimiento de nacionales de terceros países o apátridas como beneficiarios de protección 
internacional, a un estatuto uniforme para los refugiados o para las personas con derecho a 
protección subsidiaria y al contenido de la protección concedida — paquete de asilo

9. Propuesta de Directiva por la que se aprueban normas para la acogida de los solicitantes de 
protección internacional (refundición) — paquete de asilo

10. Propuesta de Reglamento por el que se establece un marco de reasentamiento de la Unión — 
paquete de asilo

Iniciativas previstas por la Comisión:
1. Revisión del Sistema de Información de Visados (VIS)

Ámbitos sometidos a evaluación:
1. Control de adecuación de la migración legal
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Prioridad 10

SIMPLIFICACIÓN Y REDUCCIÓN DE LAS CARGAS PARA 
UNA UNIÓN DE CAMBIO DEMOCRÁTICO

Frans Timmermans, vicepresidente primero, sobre la simplificación de los requisitos de notificación en 
materia medioambiental:

El plan de acción consiste en simplificar la presentación de informes en materia 
medioambiental e informar mejor a los ciudadanos. Se trata de un buen ejemplo 
de cómo una mejor regulación nos ayuda a mantener nuestros altos estándares 
medioambientales y a cumplir nuestros objetivos de política con base empírica.

Ejemplos de resultados y logros
En 2017, la Comisión llevó a cabo una importante 
actualización de las Directrices y de la Caja de herramientas 
para la mejora de la legislación en todo el ciclo político (5). 
Si bien su función principal es apoyar los trabajos de la 
Comisión para legislar mejor, estos instrumentos están 
disponibles para ser usados por el Parlamento Europeo, el 
Consejo, los Estados miembros y las partes interesadas. La 
revisión de la Caja de herramientas tomó en consideración 
dos dictámenes de la Plataforma REFIT sobre las consultas a 
las partes interesadas y sobre la normalización.

El 13 de septiembre, la Comisión adoptó una propuesta 
sobre la «Iniciativa Ciudadana Europea», con el fin de 
mejorar aún más su uso. La propuesta se basa en las 
enseñanzas extraídas en los cinco años transcurridos 
desde la entrada en vigor del Reglamento, los resultados 
de una consulta pública, las reacciones de las demás 
instituciones y el dictamen de la Plataforma REFIT. En este 
ámbito, la Comisión adoptó cuatro iniciativas, una de las 
cuales se encuentra pendiente de tramitación legislativa.

(5) https://ec.europa.eu/info/better-regulation-guidelines-and-toolbox_es

https://ec.europa.eu/info/better-regulation-guidelines-and-toolbox_es
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Ejemplos de trabajos en curso
A raíz de un control de la adecuación de la notificación en 
materia medioambiental, la Comisión ha desarrollado un 
plan de acción y simplificará los requisitos en 2018.

En apoyo a la garantía del cumplimiento de la legislación 
medioambiental, la Comisión propondrá un plan de 
acción antes de finales de 2017 con el fin de ayudar a 
las autoridades nacionales a hacer frente a una serie de 
desafíos en ese ámbito.

Iniciativas REFIT

1 iniciativa propuesta por la Comisión y 
pendiente de tramitación legislativa 

1 iniciativa adoptada 
por la Comisión

2 iniciativas planificadas 
por la Comisión
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El cuadro de indicadores REFIT completo se puede consultar en: 
https://ec.europa.eu/info/law/law-making-process/overview-law-making-process/evaluating-and-improving-
existing-laws/reducing-burdens-and-simplifying-law/refit-making-eu-law-simpler-and-less-costly_es

https://ec.europa.eu/info/law/law-making-process/overview-law-making-process/evaluating-and-improving-existing-laws/reducing-burdens-and-simplifying-law/refit-making-eu-law-simpler-and-less-costly_es
https://ec.europa.eu/info/law/law-making-process/overview-law-making-process/evaluating-and-improving-existing-laws/reducing-burdens-and-simplifying-law/refit-making-eu-law-simpler-and-less-costly_es
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